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RESOLU óH oe oeReHcA MUNtctpAL N" ú3 F -2024-MDMM

Mariano Metgar, I 0 A§0 20tt
VISTO:

Resolución de Gerenc¡a de Fiscal¡zac¡ón y Desarrollo Económico N' 19$2024-MDMM, Expediente N" 9226-2024,
Dictamen Legal N' 289-2024-OGAJ/MDMM, y;

CONSIDERANDO:

Que, según Io establecido en e¡ artículo 194 de la Constituc¡ón Política del Penl, modificado por la Ley de Reforma
Const¡tuciona¡ N' 28607, en concordancia con el artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Nó 27972, Ley Orgánic€
de Municipalidades, las mun¡cipalidades son órganos de gob¡emo local que gozan de autonomía potitica y
admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a y que dicha autonomfa radica en ejercer actos de gobierno,
admin¡strat¡vo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente.

Que, el artículo ll del TÍtulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades establece que los
gobiernos locales gozan de autonomía polftica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su @mpetenc¡a. La
autonomía que la Constituc¡ón Política del Perú establece para las mun¡cipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juld¡co.

Que mediante Resolución de Gerencia de Fiscal¡zación y Desarrollo Económ¡co N' 193-2024-MDMM de fecha
(3O.O4.2O24), se resuelve declarar improcedente el recurso de reconsideración ¡nterpuesto por doña Glor¡a D¡na
Coaquira Gut¡érrez, ldent¡ficada con DNI N' 29383734, en contra de la Resolución de Fiscalizac¡ón Municipat y
Desarrollo Económico N' 1165-2024-MDMM de fecha (26.03.2024)

Que, con Expediente N'9226-2024 de fecha (03.06.2024), Glor¡a D¡na Coaqu¡ra Gutiérrez, procede a interponer ,
recurso de apelación de la Resolución antes referida, solicitando dejar¡a s¡n efecto. Alega en su defensa que la Ley

Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General consagra el Pr¡ncipio de Presunc¡ón de Veracidad lo cual implica, que la
in¡stración p¡lblica presume que los documentos y declaraciones presentadas por los administrados en url

procedim¡ento administrativo son veraces y autént¡cos, siendo que la entidad no tomaría en cuenta ciertos aspec{os
como "que la calle donde se encuentra ub¡cada en lugar de atto trans¡to es de bajís¡mo trans¡to peatonal, pasadas
las 20:00 cas¡ nadie transita por ahí, por lo que concluye que no se está valorando lo man¡featado por la recurrente
y no se toma en cuenta el pr¡nc¡p¡o de presunc¡ón de verac¡da{. Además, ¡nd¡ca la ¡mpugnante que la Resolución
de Gerenc¡a de F¡scalizac¡ón Munic¡pal y Desanollo Económ¡co N"193-2024-MDMM de fecha (30.04.2024),
¡npugnada, menc¡ona la ex¡stenc¡a de tonas fotográficas, las m¡smas que según ind¡ca, no se encuentran
anexadas en ninguna de las resoluc¡ones not¡ficadas, porloque sería ¡mposible contradec¡r y/o expl¡car elcontenido
de esfas; exlsf¿endo venerac¡ón al deb¡do procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo y l¡m¡tac¡ón del derecho de defensa

Que, la Ley N'27444 - Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General en su arlfculo 218,218.1y 218.2, establece
como recurso impugnat¡vo la apelación, fjándose (15) quince dÍas perentorios con término para su interposición y
tre¡nta días de plazo para resolverse por parte de la ent¡dad.

Que, el artículo 220 del citado, indica 'El recurso de apelac¡ón se ¡nterpondrá cuando la ¡mpugnac¡ón se sustente
en d¡ferente ¡nterpretac¡ón de las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo
d¡r¡girse a la m¡sma autor¡dad que exp¡d¡ó el acto que se ¡mpugna para que se eleve lo actuado al superiorjerárqu¡co
"; correspondiendo a la Gerencia Municipal emitir pronunciamiento sobre el Recurso de Apelación incoado en el
presente procedimiento.

Que, por consiguiente, y observando que la Resolución de la Gerenc¡a de Fiscalización Municipal y Desarrollo
Económico N'193-2024-MDMM de fecha (30.04.2024) dentro de sus argumentos menciona que de una revisión
integ.al de la resolución materia de impugnac¡ón debe señalarse lo siguiente:

a) Respecto del hecho señalado y que manif¡este Ia infñcc¡ón fue constatada externanente ned¡ante una inspecc¡ón ocular,
m¡sma en que el f¡scal¡zadot cons¡dero que al ex¡st¡r un pueña ab¡eña en el ¡nmueble , consideñ enóneanente que se
encontraba atendiendo , cuando d¡cha pueña es el ún¡co acceso para ingresar a d¡cho donic¡l¡o; sobrc dbha aryumento, se
debe señalar que de las tornas fotaoráf¡cas obrcntes en el exDedíente . se ouede aorec¡ar oue el astableci¡n¡ento coñerc¡al
el dia de los hechos se encontraba ab¡e¡to , s¡endo conecla la constatac¡ón oculat efectuada pot e f¡scalizador ¡nterv¡n¡ente.
S¡n peiu¡c¡o de lo señalado, se debe señalatque, de las loñas fotootáÍicas obñntes en elexpediente. se puede apreciat que
el local comerc¡al, al momento de la ¡nt:eNenc¡ón se encontñba plenañente abierlo, tan es así que sé puede aprec¡ar uh
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letrcro de hielo y un foco en la éntrada que ¡luñ¡naba y hacía visible la ub¡cación del mencionado lugaL mot¡vo por elcual, lo
atgumentado en ese extteño, no eneNa lo man¡festado en la Resolución Mateda de ¡mpugnac¡ón.

Como es de verse, la Resolución de Gerenc¡a de Fiscal¡zac¡ón Mun¡c¡pal y Desarrollo Económico N" 193-2024-
MDMMM de (30.04.2024L hace menc¡ón a tomas totográt¡cas que han seN¡do para rat¡f¡car e ¡ncluso ahondar en
detalles referidos a la conducta sanc¡onada y que s¡ b¡en es c¡eño estuv¡eron en autos desde antes de la em¡s¡ón
del lnforme F¡nal de lnstrucc¡ón y de la Resoluc¡ón de Gerenc¡a de Fiscal¡zac¡ón Munic¡paly Desarrollo Económ¡co
N' 116-2024-MDMM que ¡mpone la sanc¡ón; s¡n embaruo, éstas no han s¡do menc¡onadas y tampoco habrlan s¡do
not¡f¡cadas a la adm¡nistrada, lo cual genera ev¡dente ¡ndefens¡ón, atentando contra el Pr¡ncip¡o del Deb¡do
Proced¡m¡ento, consagrado en el Añlculo IV del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley 27444, Ley del Procedímiento
Adm¡n¡strativo Generul que a la letra expresa:

"Los ad¡n¡n¡strados gozan de los dercchos y garantias ¡ñplicitos al debido Nocedimiento administtativo- Tales derechós y
gaÉntías comprenden de modo enunc¡ativo mas no l¡ñitat¡vo. los derechos a ser not¡f¡cados; a acceder alexped¡ente; a refutar
los cargos ¡ñputados; a exponeÍ atguñenlos y a presentat alegatos coñplementaios a ofÉcer y á producir pruébas (...)"

que habrlan s¡do vulnerados, s¡endo que la argunentac¡ón formulada en la Resoluc¡ón de Gerenc¡a de
Fbcal¡zac¡ón Mun¡c¡pal y Desarrollo Económ¡co N" 193-2024-MDMM, genera ev¡dente ¡ndefens¡ón y de la m¡sma
v¡cia por completo el procedim¡ento ¡nstaurado produc¡endo la nul¡dad ¡nexorable del m¡sno. Estando además a lo
¡nstaurado en el numeral 1 del aftlculo 10" del T.U.O. de la Ley N'27444, Ley del Proced¡m¡ento Adn¡nistrativo
Geneal, el mismo que señala: So, vlcios del acto administrat¡vo, que causan su nul¡dad de pleno derecho, los
Siguienfes: 1. La contravención a la Constilución, a ,as Leyes o a las nonnas reglamentadas. E, ése senfrdo, se ha
conf ¡g u rado esta causa l,
193-202tt-MDMM de lecha /30.01.2041 deviene en nula, deb¡en.to deiarse sln efecto la ñis¡na v disoonerse la nulldad del
procediñiqtto en su coniunto,

Oue, en cuanto al agravio de derechos fundamentales en el presente caso, "que debe puntual¡zarse que el numeral
3 del arliculo 139 de la Constluc¡ón Pol¡tica del Estado, prec¡sa que el deb¡do proceso const¡tuye un pr¡ncip¡o de la
func¡ón jur¡sd¡ccional; es dec¡r, es un parámetro o cr¡teio rector que débe ser obseNado por las autor¡dades que
ejercen la func¡ón jur¡sd¡cclonal .

Que, al respecto; la doctrina y jurisprudencia nacional sostienen que el debido proceso no solo const¡tuye un
princ.ipio aplicable a qu¡enes ejercen función juisd¡cc¡onal, s¡no también un derecho fundamental. Por un lado.
constituye un derecho subjet¡vo que resulta exigible por todas las personas y por otra parle, un derecho obietivo,
dado que cont¡ene una dimensión ¡nstitucional que lleva implícito los Íines sociales y colectivos de justicia

Que en esa línea el Tribunal Constitucional Peruano, en la sentencia del (14.11.2005), recafda en el Expediente N"
03741-2O04-AAfC fundamento jurídico '18, considera que el derecho al debido proceso reconocido en el numeral
3 del artículo 139 de la CPP, t¡ene una dimensión estrictamente jurisdiccional, si no que se extiende iambién al
procedimiento admin¡strat¡vo, en ese sentido, la administración públ¡ca , no seencuentra exenta a cumpl¡rcon todas
las garantias que permitan alcanzar una decisión justa en los procedimientos administrativos de su competencia.

Que, sumado a ello, podemos indicar que conforme al articulo 254, 29.1.3 de TUO de la Ley N' 27444 - Ley del
Procedimiento Adm¡nistrativo General "Para el ejerc¡cio de la potestad sancionadora, se rcqu¡ere obl¡gator¡amente
haber segu¡do él procedím¡ento legal o reglamentar¡amente establec¡do caracter¡zado por: Not¡f¡car a los
adm¡n¡strados tos hechos que se le ¡mputen a titulo de cargo , la caliiicac¡ón de las ¡nfracc¡ones que tales hechos
pueden constitu¡f y la expres¡ón de las sanc¡d1es que en su caso se le pud¡era ¡mponer, asl como la autofidad
competente para ¡mponer la sanc¡ón y la norma que atr¡buya tal competencia".

Que, al respecto JUÁN CARLOS MORÓN URB|NÁ e¡, sus Cometar¡os a la Ley del Proced¡n¡ento Adm¡n¡s¡at¡vo
General ¡ndica: "No es tegít¡mo que ta Administaclón Pública pueda praducto de la lnstucción, sanclonar al
sdain¡strado, respecto de hechos que no se ha defendido ni pot los cargos que no han 9¡do los adveñ¡dos con
eneriorided"

Que, mediante D¡ctamen Legal N' 289-2024-OGAJ/MDMM de fecha (08.0 8.2024),la Jela de la Oficina General de
Asesoría Jurídica es de opinión de declarar la nulidad de la Resolución de Gerencia de Fiscal¡zac¡ón Municipal y

Desarrol¡o Económico N' 193-2024-MDMM de fecha (30.04.2024)
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Por estos fundamentos, al Amparo de la Constitución Polít¡cs del Perú; Ley N" 27972 - Ley Orgánicá de
l¡unicipalidadest Decreto Supemo N' 004-2019-JUS que apruebe et fUO de ta Ley N. 27444 - Ley det
Procedimiento Adm¡nistrativo General, en él uso de las facultades y atribuciones confer¡das por el numeral 20 del
artículo 20 de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, asi como la delegación de realizada mediante
Resoluc¡ón de Alcaldía N' 061-2023- MD[rM, Dictamen Legal N? 289 -2)24-OGAJTMDMM y estando a to dispuesto
por esta Gerencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la remisión de COPIAS de los actuados a Secretaría Técnica de
imientos Administrativos Disciplinarios, a fin de efectuar la lnvestigación Prelimlnar y de ser el caso Pre-
r los hechos en observancia de lo prescr¡to en el numeral '11 3 del articulo 1'1 del Texto Unico Ordenado de

ARTICULO PRll¡lERO. - DECLARAR la NULIDAO de la Resolución de Fiscalizac¡ón Munic¡pal y Desarrollo
Económico N' 193-2024-MDMlvl de fecha (30.04.2024), y RETROTRAER e¡ procedimiento al estado de realizar la
nueva fiscalización é lnicio de Procedimiento Sancionador, ello de conforniidad con los fundamentos expuestos en
la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - DERIVAR el expediente al área instructora para el análisis correspondiente de un nuevo
ln¡cio del Procedim¡ento Administrat¡vo Sancionador o las acciones que se evalúen y consideren pertinentes en el
caso concreto

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a las partes y a los entes pert¡nentes de Ia
Municipalidad Distrital de Mariano Melgar para su conocimiento y fines, al amparo de lo prescrito en el artículo 24'
del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y CÚMPLASE

alifica
a Ley N" 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-
2019-JUS
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